
CONSTITUCION NACIONAL DE 1853  
Primera parte – Capítulo único – Declaraciones, derechos y garantías. 

     
      Artículo 20: 
       
      “Los extranjeros gozan en el territorio de la Nación de todos los derechos civiles 
del ciudadano; pueden ejercer su industria, comercio y profesión; poseer bienes raíces, 
comprarlos y enajenarlos; navegar los ríos y costas; ejercer libremente su culto; testar 
y casarse conforme a las leyes. No están obligados a admitir la ciudadanía, ni a pagar 
contribuciones forzadas extraordinarias. Obtienen nacionalidad residiendo dos años 
continuos en la Nación; pero la autoridad puede acortar este término a favor del que lo 
solicite, alegando y probando servicios a la República” 
 
      Artículo 25: 
 
      “El Gobierno federal fomentará la inmigración europea; y no podrá restringir, 
limitar ni gravar con impuesto alguno la entrada en el territorio argentino de los 
extranjeros que traigan por objeto labrar la tierra, mejorar las industrias, e introducir 
y enseñar las ciencias y las artes” 
 
      Segunda parte – Autoridades de la Nación –  
      Título Primero Gobierno Federal – Sección primera – Del Poder Legislativo 
      Capítulo cuarto – Atribuciones del Congreso 
  
      Artículo 16: 
 
“Proveer lo conducente a la prosperidad del país; al adelanto y bienestar de todas las 
provincias, y al progreso de la ilustración, dictando planes de instrucción general y 
universitaria, y promoviendo la industria, la inmigración, la construcción de 
ferrocarriles y canales navegables, la colonización de tierras de propiedad nacional, la 
introducción y establecimiento de nuevas industrias, la importación de capitales 
extranjeros y la explotación de los ríos interiores, por leyes protectoras de estos fines y 
por concesiones temporales de privilegios y recompensas de estímulo” 
 
      Sección Tercera – del Poder Judicial – Título Segundo – Gobiernos de   
      Provincias 
     
      Artículo 107: 
 
     “ Las provincias pueden celebrar tratados parciales para fines de administración de 
justicia, de intereses económicos y trabajos de utilidad común con conocimiento del 
Congreso Federal; y promover su industria, la inmigración, la construcción de 
ferrocarriles y canales navegables, la colonización de tierras de propiedad provincial, 
la introducción y establecimiento de nuevas industrias, la importación de capitales 
extranjeros y la exploración de sus ríos, por leyes protectoras de estos fines, y con sus 
recursos propios.”       
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